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Que, en el artículo 50 del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Agencia Peruana y Cooperación 
Internacional - APCI, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 028-2007-RE, se establece que la Comisión 
de Infracciones y Sanciones está conformada por tres 
(3) miembros, cuyas funciones están establecidas en el 
Reglamento de Infracciones y Sanciones;

Que, en el artículo 4 del Reglamento de Infracciones 
y Sanciones de la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional - APCI, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 027-2007-RE, se establece que los órganos 
de resolución o decisión son la Comisión de Infracciones 
y Sanciones (CIS) y el Director Ejecutivo de la APCI; 
estableciendo que la CIS tendrá carácter permanente, 
será competente para actuar como órgano de decisión 
en el procedimiento sancionador por las infracciones 
establecidas en el Reglamento e imponer las sanciones 
correspondientes, y estará conformado por tres (3) 
miembros, los mismos que tienen derecho a percibir una 
retribución fi jada por la Dirección Ejecutiva de la APCI, 
conforme a la normatividad vigente;

Que, la Centésima Décima Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 29951 - Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2013 establece que, a partir de 
la vigencia de la citada Ley, la retribución que perciben 
los miembros de la Comisión de Infracciones y Sanciones 
de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional 
- APCI, para todos los efectos, será considerada como 
dieta, siendo el único concepto que podrán percibir dichos 
miembros, quedando derogadas todas las disposiciones 
que establezcan lo contrario; asimismo, señala que para 
efecto de la adecuación que deba efectuarse conforme 
lo dispuesto por dicha Disposición Complementaria Final 
se deberá sujetar a lo establecido en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28411 - Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 304-2012-EF;

Que, el numeral 1 de la Cuarta Disposición Transitoria 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 - Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF, establece 
que las escalas remunerativas y benefi cios de toda 
índole, así como los reajustes de las remuneraciones y 
bonifi caciones que fueran necesarios durante el año fi scal 
para los Pliegos Presupuestarios comprendidos en los 
alcances de dicha Ley, se aprueban mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas, a propuesta del Titular del Sector, siendo nula 
toda disposición contraria, bajo responsabilidad;

Que, en dicho marco, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, mediante Ofi cio (GAB) N° 2-5/8 c.a., ha 
remitido un proyecto de decreto supremo que aprueba 
el monto de dietas para los miembros de la Comisión de 
Infracciones y Sanciones;

Que, el Decreto Supremo N° 320-86-EF norma el 
régimen de dietas que perciben los miembros de los 
Órganos Directivos Colegiados de los Organismos e 
Instituciones del Sector Público, señalando que los 
mismos podrán percibir dietas con un máximo de 4 
(cuatro) sesiones al mes;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley N° 28212, 
Ley que regula los ingresos de los Altos Funcionarios y 
Autoridades del Estado y dicta otras medidas, modifi cado 
por el Decreto de Urgencia N° 038-2006, dispone que las 
personas al servicio del Estado, y que en representación 
del mismo formen parte de Directorios, no percibirán 
dietas en más de una (01) entidad;

Que, la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional - APCI cuenta en su presupuesto 
institucional con los recursos para fi nanciar el 
otorgamiento de dietas de los miembros de la Comisión 
de Infracciones y Sanciones;

De conformidad con lo dispuesto en la Centésima 
Décima Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
29951 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2013, y el numeral 1 de la Cuarta Disposición 
Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 
- Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF;

DECRETA:

Artículo 1.- De la Dieta
Apruébese el monto de la dieta que perciben los 

miembros de la Comisión de Infracciones y Sanciones de 

la Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI, 
la misma que asciende a la suma de S/. 1 000,00 (Mil y 
00/100 Nuevos Soles) por sesión.

Artículo 2.- Número de Dietas
Cada miembro de la Comisión de Infracciones y 

Sanciones de la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional - APCI puede percibir como máximo cuatro 
(04) dietas al mes, aún cuando asista a un número mayor 
de sesiones.

Artículo 3.- Del fi nanciamiento
Los egresos que genere la aplicación de lo señalado 

en los artículos 1 y 2 del presente Decreto Supremo 
serán atendidos con cargo al Presupuesto Institucional 
de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional 
- APCI, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público.

Artículo 4.- Límite en la percepción de Dietas
Ningún miembro de la Comisión de Infracciones 

y Sanciones de la Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional - APCI podrá recibir dietas en más de una 
entidad, conforme a lo dispuesto en el numeral 5.1 del 
artículo 5 de la Ley N° 28212 - Ley que regula los ingresos 
de los Altos Funcionarios Autoridades del Estado y dicta 
otras medidas, modifi cado por Decreto de Urgencia N° 
038-2006.

Artículo 5.- Del refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de diciembre del año dos mil trece.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas

1024508-1

Autorizan la utilización de los recursos 
del Fondo de Promoción del Riego 
en la Sierra - MI RIEGO en el marco 
de la Quincuagésima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 
29951 - Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2013

DECRETO SUPREMO
N° 300-2013-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Quincuagésima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 29951 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2013, se crea el Fondo de Promoción del Riego 
en la Sierra - MI RIEGO, a cargo del Ministerio de 
Agricultura y Riego, orientado a reducir las brechas 
en la provisión de los servicios e infraestructura del 
uso de los recursos hídricos con fines agrícolas que 
tengan el mayor impacto en la reducción de la pobreza 
y la pobreza extrema, en el país ubicadas por encima 
de los 1,500 metros sobre el nivel del mar, a través del 
financiamiento de Proyectos de Inversión Pública de 
los tres niveles de gobierno, incluyendo los Estudios 
de Preinversión;

Que, la mencionada Disposición Complementaria 
Final dispone que mediante Decreto Supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro 
de Agricultura y Riego, a propuesta de este último, se 
autoriza la utilización de los recursos del Fondo MI RIEGO 
para el fi nanciamiento de Proyectos de Inversión Pública 
declarados viables por el Sistema Nacional de Inversión 
Pública - SNIP y de Estudios de Preinversión, para la 
provisión de los servicios e infraestructura señalados en 
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el considerando anterior, en función de las solicitudes 
seleccionadas, presentadas por los tres niveles de 
gobierno, que previamente han cumplido con suscribir un 
convenio con el Ministerio de Agricultura y Riego;

Que, en los artículos 4 y 5 del Reglamento del 
Fondo de Promoción del Riego en la Sierra - MI RIEGO, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 002-2013-AG, 
se establece que el Fondo MI RIEGO estará a cargo de 
un Comité Técnico, que tiene como función, entre otras, la 
de aprobar la selección y priorización de los Proyectos y 
Estudios de Preinversión a ser fi nanciados por el indicado 
Fondo, para lo cual cuenta con una Secretaría Técnica 
encargada de recibir, registrar, analizar y proponer al 
Comité Técnico, previo informe, la aprobación de los 
Proyectos y Estudios de Preinversión seleccionados y 
priorizados para su atención por el Fondo MI RIEGO;

Que, mediante el Ofi cio N° 2310-2013-MINAGRI-DVM-
DIAR/DGIH, el Director General de la Dirección General 
de Infraestructura Hidráulica, hace de conocimiento que 
en las Sesiones Ordinarias N°s. 16, 18, 20, 21, 22 y 23 
de fechas 11 y 25 de Setiembre, 14 y 24 de Octubre, 06 
y 14 de Noviembre del 2013, respectivamente, el Comité 
Técnico del Fondo MI RlEGO ha aprobado la selección y 
priorización, entre otros, la ejecución de veinticinco (25) 
P.royectos de Inversión Pública y cinco (05) Estudios 
de Preinversión, de los cuales la Unidad Ejecutora 006 
Programa Sub Sectorial de Irrigación - PSI estará a 
cargo de cuatro (04) Proyectos de Inversión Pública y 
un (01) Estudio de Preinversión y la Unidad Ejecutora 
011 Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - 
AGRORURAL estará a cargo de veintiún (21) Proyectos de 
Inversión Pública y cuatro (04) Estudios de Preinversión; 
hasta por la suma total de CIENTO DOS MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y SEIS Y 16/100 NUEVOS SOLES (S/. 102 
940 936,16), a ser fi nanciados por el referido Fondo, en el 
marco de las disposiciones establecidas en el mencionado 
Reglamento;

Que, la Unidad de Presupuesto Sectorial de la 
Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio 
de Agricultura y Riego, a través del Informe N° 223-
2013-MINAGRI-UPRES/OPP, establece que el monto 
correspondiente a la ejecución presupuesta! del Año 
Fiscal 2013 de los Proyectos de Inversión y Estudios de 
Preinversión seleccionados y priorizados por el Comité 
Técnico del Fondo MI RIEGO, según el cronograma 
de inversión de los Proyectos de Inversión Pública 
señalados en el considerando precedente, alcanza 
la suma de DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 17 324 959,00); 
asimismo, señala que los referidos proyectos han sido 
declarados viables en el marco del Sistema Nacional 
de Inversión Pública, y que cumplen con los requisitos 
señalados en el Reglamento del Fondo MI RIEGO, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 002-2013-
AG;

Que, además, dicha Unidad de Presupuesto 
Sectorial señala que la existencia de recursos del 
Fondo MI RIEGO, autorizados mediante el Decreto 
Supremo N° 208-2013-EF, que no serán ejecutados 
en el presente año responde a los retrasos en la 
compatibilización en campo de los proyectos de 
inversión pública y el desarrollo de los procesos de 
selección, hasta el consentimiento de la Buena Pro, 
cuyo fi nanciamiento se otorgó en el marco del citado 
Decreto Supremo; por lo que, considera, conforme 
a las proyecciones al cierre del año fi scal 2013 que 
existirían recursos sin ejecutar hasta por la suma de 
VEINTISÉIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 
Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS Y 
00/100 NUEVOS SOLES (S/. 26 997 846,00), los cuales 
podrán ser utilizados por el Ministerio de Agricultura y 
Riego para fi nanciar los nuevos Proyectos de Inversión 
Pública y Estudios de Preinversión seleccionados y 
priorizados por el Comité Técnico del Fondo MI RIEGO 
en el presente año fi scal, para lo cual el pliego realizará 
modifi caciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático, de conformidad con el literal a) del 
numeral 41.1 del artículo 41 Texto del Único Ordenado 
de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, ‘aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 304-2012-EF;

Que, en la Sesión Ordinaria N° 17 de fecha 20 de 
setiembre de 2013, el Comité Técnico del Fondo MI 

RIEGO adoptó el Acuerdo N° 69-2013-MINAGRI-CTMR, 
a través del cual se aprobó por unanimidad la propuesta 
del Director General de la Ofi cina de Planeamiento y 
Presupuesto - OPP del Ministerio de Agricultura y Riego, 
miembro del Comité Técnico, respecto a la utilización de 
recursos que han sido incorporados a favor del Pliego 
Ministerio de Agricultura y Riego, a través del Decreto 
Supremo N° 208-2013-EF para fi nanciar proyectos en el 
marco del Fondo MI RIEGO y que no serán ejecutados al 
cierre del año fi scal 2013, con el fi n de que tales recursos 
sean destinados a fi nanciar nuevos proyectos aprobados 
y priorizados por el citado Comité Técnico del Fondo en el 
presente año fi scal;

Que, mediante Ofi cio N° 976-2013-MINAGRI-SG la 
Secretaria General del Ministerio de Agricultura y Riego, 
solicita se autorice la utilización de los saldos proyectados 
de los recursos a favor del Pliego 013 Ministerio de 
Agricultura y Riego, a fi n de fi nanciar la ejecución de los 
Proyectos de Inversión Pública y Estudios de Preinversión 
a que se refi eren los considerandos precedentes, con 
cargo a los recursos del Fondo MI RIEGO que no serán 
ejecutados al cierre del año fi scal 2013;

Que, en consecuencia, es necesario autorizar la 
utilización de los recursos incorporados por el Decreto 
Supremo N° 208-2013-EF, que no serán ejecutados al 
cierre del año fi scal 2013, de acuerdo a lo señalado 
por la Unidad de Presupuesto Sectorial de la Ofi cina de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Agricultura 
y Riego, hasta por la suma de DIECISIETE MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE Y 00/100 NUEVOS SOLES 
(S/. 17 324 959,00) para ser destinados en el presente 
año fi scal, a la ejecución de los Proyectos de Inversión 
Pública y Estudios de Preinversión que resultaron 
aprobados y priorizados por el Comité Técnico de MI 
RIEGO, conforme a lo establecido en el Reglamento del 
Fondo MI RIEGO, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 002-2013-AG;

De conformidad, con lo dispuesto en la Quincuagésima 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29951 - 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2013, y el Decreto Supremo N° 002-2013-AG;

DECRETA:

Artículo 1.- Autorización de la utilización de los 
saldos proyectados en el marco de la Quincuagésima 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29951 
- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2013

1.1 Autorícese la utilización de los saldos 
proyectados de los recursos que fueron incorporados 
en el pliego Ministerio de Agricultura y Riego mediante 
el Decreto Supremo N° 208-2013-EF, hasta por la 
suma de DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 17 324 959,00), 
los cuales serán destinados al fi nanciamiento de 
veinticinco (25) Proyectos de Inversión Pública y cinco 
(05) Estudios de Preinversión que resultaron aprobados 
y priorizados por el Comité Técnico de MI RIEGO; para 
lo cual, el citado Ministerio realizará las modifi caciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático, 
conforme al literal a) del numeral 41.1 del artículo 41 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 304-2012-EF.

1.2 Los recursos destinados al fi nanciamiento de los 
Proyectos de Inversión Pública y Estudios de Preinversión; 
a que se refi ere el presente artículo, así como la estructura 
de fi nanciamiento de los mismos, se detalla en el Anexo 
“Financiamiento de Proyectos y Estudios de Preinversión 
- MI RIEGO”, que forma parte integrante de la presente 
norma.

Artículo 2.- Publicación del Anexo del presente 
Decreto Supremo

El Anexo a que se refiere el numeral 1.2 del 
artículo 1 del presente Decreto Supremo se publica en 
los portales electrónicos del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.mef.gob.pe) y del Ministerio de 
Agricultura y Riego (www.minagri.gob.pe), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.



El Peruano
Viernes 6 de diciembre de 2013508526

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Agricultura y Riego.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de diciembre del año dos mil trece.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas

MILTON VON HESSE LA SERNA
Ministro de Agricultura y Riego

1024508-2

Precios CIF de referencia para la 
aplicación del derecho variable 
adicional o rebaja arancelaria a que 
se refiere el D.S. N° 115-2001-EF a 
importaciones de maíz, azúcar, arroz  y 
leche entera en polvo

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 024-2013-EF/15.01

Lima, 5 de diciembre de 2013

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo N° 115-2001-EF y 
modifi catorias, se estableció el Sistema de Franja de 
Precios para las importaciones de los productos señalados 
en el Anexo I del citado Decreto Supremo;

Que, por Decreto Supremo N° 184-2002-EF se 
modifi có el Artículo 7º del Decreto Supremo N° 115-2001-
EF y se dispuso que los precios CIF de referencia fueran 
publicados por Resolución Viceministerial del Viceministro 
de Economía;

Que, por Decreto Supremo N° 164-2013-EF se 
actualizaron las Tablas Aduaneras aplicables a la 
importación de los productos incluidos en el Sistema 
de Franjas de Precios y se dispuso que tengan vigencia 
en el periodo del 1° de julio hasta el 31 de diciembre 
de 2013;

Que, corresponde publicar los precios CIF de 
referencia para el periodo del 16 al 30 de noviembre 
de 2013;

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7º 
del Decreto Supremo N° 115-2001-EF modificado por 
el Artículo 1º del Decreto Supremo N° 184-2002-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Publíquese los precios CIF de 
referencia para la aplicación del derecho variable adicional 
o rebaja arancelaria a que se refi ere el Decreto Supremo 
N° 115-2001-EF y modifi catorias:

PRECIOS CIF DE REFERENCIA
(DECRETO SUPREMO N° 115-2001-EF)
US$ por T.M.

Fecha Maíz Azúcar Arroz Leche 
    entera 
    en polvo

Del 16/11/2013 al 
30/11/2013 235 492 450 5 126

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ GIANCARLO GASHA TAMASHIRO
Viceministro de Economia

1024154-1

EDUCACION

Crean el Instituto de Educación Superior 
Tecnológico Público “Reynaldo Máximo 
Santos Granados”, en el distrito de San 
Mateo, provincia de Huarochirí del 
departamento de Lima

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 035-2013-ED

Lima, 5 de diciembre de 2013

Vistos los Expedientes Nº 95037-2008, 041382-2010, 
0224752-2011, y demás documentos que se acompañan;

CONSIDERANDO:
Que, mediante la Ley Nº 29394, Ley de Institutos y 

Escuelas de Educación Superior, se regula la creación y 
el funcionamiento de institutos y escuelas de educación 
superior, públicos o privados, conducidos por personas 
naturales o jurídicas, que forman parte de la etapa de 
educación superior del sistema educativo nacional, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley General de 
Educación;

Que, el artículo 7 de la Ley Nº 29394, establece que 
los Institutos Públicos se crean por Resolución Suprema, 
refrendada por los Ministros de Educación y de Economía 
y Finanzas;

Que, el numeral 4.3 del artículo 4 del Reglamento 
de la Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2010-
ED, establece como requisitos para la expedición de la 
Resolución Suprema de creación de los Institutos Públicos 
que dependan del sector Educación, la opinión favorable 
de la Dirección Regional de Educación o la que haga 
sus veces, y del Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Certifi cación de la Calidad de la Educación Superior No 
Universitaria – CONEACES, sobre la conveniencia de las 
carreras proyectadas; y la conformidad de la Dirección 
General de Educación Superior y Técnico Profesional del 
Ministerio de Educación;

Que, mediante Ofi cio Nº 061-2008-MDSM/DA, de 
fecha 14 de marzo de 2008, el Alcalde de la Municipalidad 
Distrital de San Mateo solicitó a la Dirección Regional 
de Educación de Lima Provincias la creación de un 
Instituto de Educación Superior Tecnológico Público en la 
localidad de San Mateo, distrito de San Mateo, provincia 
de Huarochirí, departamento de Lima;

Que, con Ofi cio Nº 3287-2008-GRL/DRELP/DGI-RAC, 
de fecha 15 de setiembre de 2008, el Director Regional 
de Educación de Lima Provincias, remitió a la Dirección 
General de Educación Superior y Técnico Profesional el 
Proyecto de Creación del Instituto de Educación Superior 
Tecnológico Público, para ofrecer la Carrera Profesional 
de Computación e Informática, presentado por la 
Municipalidad Distrital de San Mateo, de la provincia de 
Huarochirí;

Que, a través del Informe Nº 0421-2009-GRL-DRELP-
DGI/2009, de fecha 2 de junio de 2009, la Dirección 
Regional de Educación de Lima Provincias, emite opinión 
favorable para la creación del Instituto de Educación 
Superior Tecnológico Público, en el distrito de San Mateo, 
provincia de Huarochirí;

Que, asimismo, a través del Ofi cio Nº 429-2012-ME/
SG-SINEACE-CONEACES, de fecha 15 de junio de 2012, 
el Presidente del Directorio del Consejo de Evaluación, 
Acreditación y Certifi cación de la Calidad de la Educación 
Superior No Universitaria – CONEACES, remite a la 
Dirección General de Educación Superior y Técnico 
Profesional el Informe Nº 050-2012-ESP-CONEACES, 
de fecha 13 de junio de 2012, que contiene la opinión 
respecto a la conveniencia del Proyecto de Carrera 
Profesional de Computación e Informática, presentado 
con el Proyecto Institucional del Instituto de Educación 
Superior Tecnológico Público “Reynaldo Máximo Santos 
Granados”, aprobado con opinión favorable por el Pleno 
del Directorio, en la Sesión Nº 187 de fecha 14 de junio de 
2012, según Acuerdo Nº 757-2012-CONEACES;

Que, mediante Ofi cio Nº 228-C-2012-ALC-MDSM, de 
fecha 29 de octubre de 2012, el Alcalde de la Municipalidad 


